
 

Impuesto a la ganancia mínima presunta. 

Anticipos. 

 

¿La declaración jurada del impuesto a la ganancia mínima presunta del período fiscal 
2018 genera anticipos a cuenta del 2019? 

Quedaron sin efecto los anticipos cuyos vencimientos operaron a partir del 01/07/2017. Por lo 
tanto, no corresponde el pago de anticipos. 
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